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 MARÍA DEL MAR SUÁREZ BELTRÁN, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS. 
 
 
 C E R T I F I C A: 
 
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión ordinaria, celebrada por el 

AYUNTAMIENTO PLENO el día 29 de JUNIO de 2010, han sido adoptados los siguientes 
acuerdos: 

 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO 

DE SESIONES ANTERIORES: 
  
 Pleno ordinario 25/05/10 
  

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA aprobar 
el ACTA de PLENO de la sesión ordinaria de fecha 25 de mayo de 2010. 
 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por 
enterado de dichas Resoluciones de la Alcaldía. 

 
 
3º.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE URBANISMO. 
 

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por 
enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Urbanismo. 

 
 
4º.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE HACIENDA. 
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por 

enterado de dichas Resoluciones de la Concejala delegada responsable del Área de Hacienda. 
 
 
5º.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD.  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por 

enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Seguridad. 
 



AYUNTAMIENTO 
 

 

CORVERA DE ASTURIAS 

 

 

�2�2 

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS 
Nubledo,77*C.P.33416*CIF:P-3302000-I*Tlf:985 50 57 01* E-Mail: corvera@ayto-corvera.es  

 

 
6º.- DACIÓN DE CUENTA DEL BANDO DE ALCALDÍA, RELATIVO A LA EXENCIÓN DE 

TASAS POR OBRAS DE PINTURA Y PEQUEÑOS ARREGLOS PARA EL 
EMBELLECIMIENTO EXTERIOR DE EDIFICIOS Y DEMÁS INMUEBLES, DURANTE 
LOS MESES DE VERANO (DE JUNIO A SEPTIEMBRE DE 2010, AMBOS 
INCLUSIVE). 

 
 El AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por 
enterado del Bando de Alcaldía, mediante el cual se informa a los vecinos del municipio que 
durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, se podrán realizar obras de pinturas y 
pequeños arreglos para el embellecimiento exterior de edificios y demás inmuebles, sin tener 
que solicitar de este Ayuntamiento la concesión de licencia, ni abono de tasa alguna. 
 
 
7º.- APROBACIÓN DEL DESLINDE DEL CAMINO PÚBLICO “LA VALLINA”, SITO EN 

LA PERUYAL (MOLLEDA). 
 

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos a favor de los grupos municipales USPC 
(7) y PP (3), y los votos en contra de los grupos municipales PSOE (5) e IU (1), acuerda: 

 
PRIMERO.-  

La aprobación del deslinde del camino público “La Vallina”, sito en La Peruyal 
(Molleda), de conformidad con las operaciones de apeo recogidas en el acta de fecha 3 
de Mayo de 2010. 

 
SEGUNDO.- 

Que por los servicios municipales se proceda a realizar el amojonamiento definitivo del 
mismo, comunicando la fecha del mismo a todos los interesados. 

 
TERCERO.-  

Dar traslado del presente acuerdo al Registro de la Propiedad nº 1 de Avilés, 
adjuntando certificación del acta de apeo del deslinde, a efectos de que sea tenida en 
cuenta como lindero de las fincas colindantes. 
 

 
8º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU CONTRA LOS RECORTES DEL GOBIERNO. 
 
 EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos a favor de los grupos municipales USPC 
(7) e IU (1), y los votos en contra de los grupos municipales PP (3) y PSOE (5), con el voto de 
calidad del Sr. Alcalde, ACUERDA aprobar la Moción del grupo municipal IU contra los 
recortes del Gobierno. 

 
 
Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la 

salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Corvera de Asturias, a veintinueve de junio de dos mil diez. 
 
 

Vº Bº 
EL ALCALDE 

 
LA SECRETARIA ACCTAL. 

 
 
 
 

Luis Moro Suárez 

 
 
 
 

Mª del Mar Suárez Beltrán 
 

 


